
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 18 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con cuatro minutos del siete de 
abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:---------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
  
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -----------------------------  
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ---------------------------  
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -----------------  
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a la consulta formulada por los ciudadanos Regina Muñoz García, 
candidata independiente a la presidencia municipal de Pénjamo y Carlos 
Gustavo Sánchez Ortiz, representante legal de la Asociación Civil “POR 
TI PÉNJAMO SOMOS MÁS”, concerniente al emblema que utilizarán en 
la campaña electoral los candidatos independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, en el proceso 
electoral local dos mil catorce-dos mil quince. -----------------------------------  
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de auto de 
desechamiento del recurso de revocación interpuesto por el Partido 
Encuentro Social en contra del acuerdo recaído a la solicitud de registro 
de las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Manuel 
Doblado, Abasolo y San Francisco del Rincón, para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, por lo 
que respecta a la planilla de San Francisco del Rincón. -----------------------  
 



 
2 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de auto de 

desechamiento del recurso de revocación interpuesto por el Partido 
Encuentro Social en contra del acuerdo recaído a la solicitud de registro 
de las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos de Manuel 
Doblado, Abasolo y San Francisco del Rincón, para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince, por lo 
que respecta a la planilla de Abasolo. ----------------------------------------------  
 

VII. Clausura de la sesión. ------------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las trece horas 
con siete minutos se incorpora a la sesión el ciudadano José Jesús Correa 
Ramírez, representante propietario del Partido Acción Nacional. -------------------  
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Gerardo 
Escamilla Medina, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta de 
ley correspondiente como representante propietario del Partido Humanista 
ante el Consejo General. ----------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito signado por la Maestra María Bertha Solórzano 
Lujano, Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en 
Guanajuato, recibido en la Secretaría el cuatro de abril del año en curso, 
mediante el cual presenta el plan de reciclaje de la propaganda electoral que 
ese instituto político utilizará durante la campaña en el proceso electoral dos 
mil catorce-dos mil quince. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere e incorporar el documento al expediente respectivo.---- 
 
Segunda. Con el escrito signado por la ciudadana Vanessa Sánchez Cordero, 
representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General, recibido en la Secretaría el cuatro de abril del año en curso, 
mediante el cual presenta el plan de reciclaje de la propaganda que utilizará 
ese instituto político en Guanajuato durante la campaña electoral para las 
elecciones a miembros del ayuntamiento y diputados locales por ambos 
principios, a celebrarse el siete de junio de dos mil quince. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
documento al expediente respectivo.------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito del cuatro de abril del presente año, signado por el 
ciudadano Carlos Gustavo Sánchez Ortiz, representante legal de los 
candidatos independientes del Municipio de Pénjamo, Guanajuato, recibido en 
la Secretaría en la misma fecha, mediante el cual presenta el plan de reciclaje 
de propaganda electoral de los candidatos independientes a la presidencia 
municipal de Pénjamo, Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo.-------------------------------------------------------------------------- 
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Cuarta. Con el escrito del cuatro de abril del presente año, signado por el 
ciudadano José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, mediante el cual presenta el plan de reciclaje para el proceso 
electoral local dos mil catorce-dos mil quince que se utilizará por ese instituto 
político. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo.------------------------- 
 
Quinta. Con el escrito del dos de abril del presente año, signado por el 
ciudadano Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Nacional del Partido Humanista, recibido en la Secretaría el cinco de 
abril del año en curso, por medio del cual comunica la designación de los 
ciudadanos Gerardo Escamilla Medina, José Valentín Sánchez Guerrero y 
Antonio Rodríguez Trejo, como representantes propietario y suplentes, 
respectivamente, de ese instituto político ante el Consejo General y señala 
domicilios y números telefónicos de los representantes. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas y remita 
copia simple del escrito de cuenta al Director de Organización Electoral para 
los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el oficio número PCEE/041/2015 del treinta y uno de marzo del 
presente año, suscrito por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibido en la Secretaría el seis de abril del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Comonfort, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el 
oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
Séptima. Con el escrito del siete de abril del presente año, signado por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría 
el día de hoy, por medio del cual comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo 
Municipal Electoral de Acámbaro. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el 
documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el escrito de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, presentación y aprobación, en su caso, del proyecto 
de acuerdo recaído a la consulta formulada por los ciudadanos Regina Muñoz 
García, candidata independiente a la presidencia municipal de Pénjamo y 
Carlos Gustavo Sánchez Ortiz, representante legal de la Asociación Civil 
“POR TI PÉNJAMO SOMOS MÁS”, concerniente al emblema que utilizarán en 
la campaña electoral los candidatos independientes para la elección de 
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integrantes del Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, en el proceso electoral 
local dos mil catorce-dos mil quince, el Secretario Ejecutivo solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; 
asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los siguientes dos puntos 
del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de auto a 
que se refieren los puntos quinto y sexto al haber sido enviados también con 
la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.-------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo, al no solicitarse intervenciones el Secretario Ejecutivo lo somete a 
votación y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con 
catorce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
uno. -------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de auto de desechamiento del recurso 
de revocación interpuesto por el Partido Encuentro Social en contra del 
acuerdo recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Manuel Doblado, Abasolo y San Francisco del 
Rincón, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio 
de dos mil quince, por lo que respecta a la planilla de San Francisco del 
Rincón, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.---------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de auto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas 
con dieciséis minutos. Se agrega el auto al expediente de la sesión como 
anexo dos.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de auto de desechamiento del recurso 
de revocación interpuesto por el Partido Encuentro Social en contra del 
acuerdo recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Manuel Doblado, Abasolo y San Francisco del 
Rincón, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio 
de dos mil quince, por lo que respecta a la planilla de Abasolo, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.-------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de auto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas 
con diecisiete minutos. Se agrega el auto al expediente de la sesión como 
anexo tres.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las trece horas con 
diecisiete minutos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en dos fojas útiles por ambos, la firman el Consejero 
Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.------------------------------------------ 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 
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